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punto: ,Admitiase los matrimonios presuntos antes d~ la O:denan • 
za de Blois., Este abuso ha desaparecido; es necesario un titulo es
crito, atestiguado por los testigos y por el oficial público que la ley 
designe. La prueba testifical y las demás especies de pruebas, solo 
se reciben en el caso previsto por la ley sobre las actas del esta_do 
civil, y con las condiciones prescritas por esta ley. _No puede dis
pensar de presentar el titulo posesion alguna. • Ev1den!emente la 
idea del le•islador se refiere á las clases de pruebas d1strntas de la 
escrita, y ~o á taló tal forma de escrito.• Hoy que se está de acuer
do en considerar como desfavorables las demandas de nulidad de 
matrimonio por falta de formas, y que se contenta la ley para va
lidar la celebracion con una publicidad moralmente suficiente, ¿no 
habría cierta inconsecuencia en rechazar absolutamente la prueba 
del matrimonio, porque el acta invocada no estaba regist'.ada?_ ¿No 
convendría en este caso, así como para las formas de matrimomo, Y 
aqui la prueba se refiefe íntimamente á la. forma, dejar un poder 
discrecional al tribunal? Esta es, en conclus1on, la consecuencia del 
principio que no admite formas rigurosamente exigidas en las ac
tas del estado civil, principio de que el tribunal de Doua1 (en una 
sentencia contra la cual denegó la apelacion el 10 de febre
ro de 1851) ha hecho una aplicacion notable, dando autoridad_ á 
una acta ó partida de matrimonio que no había firmado el oficial 
público. Tal parece haber sido el pensamiento de los redactores del 
Código penal, que solo castigan con _prision _de uno. á tres meses Y 
multa de 17 á doscientos francos la mscr1peion en simples hoJas vo• 
!antes· mientras el solo hecho de no haberse asegurado del consen
timie;to de los padres, aun cuando éstos hubieran eFe°:ivamenle 
consentido, se castiga con prision de seis meses á un ano, Y c~n 
multa de 17 á trescientos francos (Cód. pen., art. f92 Y 193). ¡Co
mo concebir esta disparidad de penas, si en el primer caso debiera 
pronunciarse ciegamente la nulidad? Hay_, por lo demás,_ un prece
dente en nuestro sentido, en una sentencia de la Aud1enc1a de Metz, 
del 19 de agosto de 1824, que admite el reconocimiento de un hijo 
natural inscrito en una boja volante. 

Lo que se baila generalmente reconocido es, que el acta inscri
ta en una boja volante no está destituida de lodo electo. Puede, en 
todos los casos, servir de prueba del matrimonio, si está corrobora-
da por la posesion de estado (Cód. Nap., art.196). . 

201. En resúmen, el matrimonio no puede jamás probarse 1n-
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directamente por la posesion de estado, salvo una escepcion en fa 
vor de los hijos. Se puede probar directamente por testigos, en el 
caso de perderse ó no existir los registros, pero no en el caso en 
que existiesen registros llevados en forma. Entonces debe recurrir
se á los registros; pero no se prohibiría al juez dar lé á una boja 
suelta ó desprendida que se hallara revestida con todas las formali. 
dades que se requieren. 

202. Las diversas legislaciones modernas han adoptado gene
ralmente principios análogos á los de la ley francesa, sobre la prue. 
ba del matrimonio. La Inglaterra es el pais en que las antiguas 
costumbres sobre esta materia han dejado señales mas marcadas. 
Admítese allí aun la prueba del matrimonio por comun fama, bien 
que en virtud de estatutos recientes (V. núm. 189) se lleven regis
tros en forma por las sectas disidentes, independientemente de los 
registros paroquiales (1). Sin embargo, se hace una estraña distin
cion. Cuando los derechos personales se refieren al matrimonio, 
basta la posesion de estado para poder reclamarlos, salvo la perse
cucion de adulterio ó de poligamia que exige la prueba directa de 
la cualidad de los esposos. Si por el contrario, se trata de derechos 
reales, deben darse pruebas directas del matrimonio, suficientes 
para convencer al jurado (V. Blaxland, Codex rerum A11g/ica11a
rum, pág. 274). 

Halláodose recibido. ea España co_mo ley pátria el Coocilio de Tren to 
que ~1spo~e las fo~~ahdades necesarias para hacer constar y probar ,

0
; 

matr1m~mos, requmendo como requisito esencial que se contraiga ante 
el prop10 párroco y dos t_estig~s, segun advie,rte M. Boonier en el núooero 
t96, nuestras leyes pátr1a~ vig~ntes n~ contienen disposiciones especiales 
sobre las pruebas del matrimonio, ateo1éodose á las prescritas por la lgle-

(l) El proy~ct~ de m~trimonio es inscrito en el registro llevado or el 
escribano de_l d1stnto (num. l89.), Este registro está abierto al púJico y 
el matr1mo~10 oo puede celebrarse ni por el escribano

1 
ni por un minist~í, 

de.1 culto, s1~0 en cua~t~ hao_ trascurrido veintiun dias sin oposicion. El 
r1smo tér!lJmo_de. verntmn d1as, eludido, se dice en la práctica (M. Car~ 
1~r, Matr,mo~,? en los Estados• Unidos, pág. 43), se ha prescrito or un 

~111 de 23 de d1c1emb_re de l856, para los matrimouios cootraidos enp Gret. 
, uª ~reeo. Mayor fae1hdad para contraer matrimonio existe en los Estados 

oidos de AmériC:J. puesto 9ue se asegu1a que en el Estado de Maine u~ 
~onductor de cammo de hierro contraJo matrimonio durante la ma' ¡ 
(\e, ucn 1~on•~~• entre dos estaciones, sin ninguna formalidad p;é;i: , , u ier, tb1d, pág. 72.). 
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sia, que son las que rigen en España en esta materia. (V. la A. al nú
mero 2ft .) 

El Provecto de Código civil de l86t dispone ea su art. 98 que nadie· 
puede ser ienido por casado ni reclamar los efectos ci,iles del matrimonio, 
si no presenta la partirla metrimonial legalmente eslendida, sal,o los eas~i; 
prescritos en el art. 317 (que se refiere á los ausentes). En consec~enc1a 
de esta disposicion no se·admile prneba de te~tigos ni otra al¡zuna, smo en 
los casos y con las condiciones que desiRnan los arts. 347 y 361, esto es. 
4 .º de ~creditarse no ha her existido ó haberse perdido ó inutilizado el re
f!istro, pues entonces puec!e probarse el m~trimonio, tanto por pap~l~s 
emanados del padre y madre, como por testigos; y 2.0

, cua~do e~ un Jlll· 
cio civil ó criminal resultase la celebracion le~al de uo mat11mo010 que no 
se hallase regi~tmlo, ó lo ht!biese sid_o con _inexactitud en el libro parro
quial , ponié11dose en él copia de la eJecutor1a, puea entonces servia esta: 
de prueba del casamiento. . • 
... La partida debe estenrlerse con arre¡zl-0 á lo dispuesto en el capitulo 4 .. 
del lit. !2 del lih. l.' de dicho prO\CCto (ósea Pn el art. 360), y en el h
hro ó registro de matrimonio, sel(un el art. ~34, por lo que no tendrá 
fuerza ni validez la partida estendida en una ho¡a _,olante ó s11elta. 

Se11un el art. 99 d~ dicho prov~cto, _ la ~~es1on de Pstac!o por si sol~ 
011 ha~ta para probar el matrimomo, d1spMicion que se f(mda Pn q~e st 
bastara dicha partida podria encubrirse con ella el_ conc~hrnato lo mismo 
que e1 matrimonio. ((Si 1~ posesion de estado, rontmúa d1c~o arlieulo, se 
confirma con la partida dP casnmiento, no podrá éste ser impugnado_ ~or 
los esposos.» Esto debe entenderse aun cuando se alegase haberse omitido, 
alguna solemnidad. . . 

Finalmente, por el art. 947 se autoriza la prueba por medio de tes~1~os 
(t de papeles emanac!os del padre ó de la madre., _para probar el ~atri~o
nio de éstos cuando se acredite aue no ha e11st1do ó se ha perdido ó rn• 
utilizado el ;egislro. Véanse las adiciones al núm. 190 Y lo que se e~pone 
mas adelant1• en las adiciones al segundo libro que trata de la prueba do
cumental, seccion primera, segunda division.-(A. del T.) 

-
§. 3.-Filiacioll, 

SUMARIO, 

203. En qué sentido no es admisible la prueba testifical para la tilia• 

cion. 
204. , Distincion de la filiacion legítima y de la filiacion natural. 

203. Si no se consultara aquí mas que el derecho comun, se 
debería conceder la mayor latitud ál hijo que quiere probar su orí· 
gen, puesto que no se trata de una convencion, de que debier~ 
haber formalizado acta ó escrito, sino de un hecho que le era ev1 ·, 
dentemente imposible consignar. Pero el temor de que se usurpe 
con sobrada facilidad un estado por medio de testimonios que la 
llaturaleza oculta de los hechos permitiria difícilmente probar, ha 
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hecho que se sacrifique el interés de algunos hijos que se hallasen 
desprovistos de las condiciones requeridas para la prueba al de la 
sociedad, cuya base descansa en la integridad de la familia. Por 
otra parte, no podía alegarse el peligro de la prueba testifical res
pecto de la posesion de estado, puesto que esta posesion, como la 
propiamente dicha, se compone de elementos públicos, cuya prueba 
no es casi susceptible de fraude. Así hemos visto, que si se recha
za respecto del matrimonio, es solamente á causa del carácter equi
voco que presenta la cohabitacion marital entre dos personas, si 
ha de ser permanente. Aqui no hay nada parecido á esto. Es su
mamente improbable que se mantenga y eduque como hijo propio 
á un hijo estraño. En su consecuencta, se ha reconocido en todos 
tiempos que la posesion de estado basta para probar la liliacion, sin 
que se necesite niogun adminículo (Tolosa, 4 de junio de t842.). 
No hay restr1ccion a la prueba testifical, sino en cuanto se dirigiera 
directamente sobre el hecho de la matermdad ó de la paterwdad, 
prueba demasiado delicada para que se pueda, en una leg1slacion 
en que se descontia de los testigos, proceder a ella úuicamente por 
medio de deposiciones orales. Así es de notar, que en el lenguaJe 
del Código Napoleon (art. 323) (y sacaremos parlido de esta obser
vacion), no se llama prueba por testigos sino la con~ignacion di
recta de la tiliacion por medio de la prueba test1mon1al. 

~4. La lihac1on invocada puede ser legitima ó uaturai. No te
niendo el parentesco legítimo nada que no sea honroso para Jas 
personas á que se atribuye, su 10vest1gacion se admite mas fac1l
mente que la del parentesco natural. Esta fülincion que domina la 
materia, lío se apoya por lo <lemas únicamente en consideraciones 
de moralidad y de decencia: el cuidado mismo que se tiene por lo 
regular en d1s1mular la existencia de un hiJo natural, deja que se 
susciten sobre el origen de quien reclama una filiacion de esta na
tura.Ieza, dudas que parece no poder disiparse sino por medio de 
averiguaciones que no sean sospechosas l t J. 

( t) Véan6e las adiciones iosertas á cont1uuac100 de los números 2ll 
y :!23.-(N. ctel T.) 
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§, {.'-Filiacion legitima, 

SUMARIO, 

205. Prueba por la posesion de estado. 
206. Concurso del título y de la posesion. 
207. Necesidad de la prueba prévia del matrimonio. 
208. Qué debe decidirse si solo hay posesion respeto de uno de los es

posos, 
209. A qué condiciones se halla sometida la prueba directa por medio 

dA testigo~. 
2!0. Caso de pérdida de los registros. 
2f l. Desconocimiento del marido en el caso de que no se prueba la 

maternidad sino por medio de testigos. 

205. La posesion de estado basta por las razones que acabamos 
de esponer para probar esta 61iacion (Cód. Nap., art. 220.). La ley 
indica (ibid, art. 5!t) los principales elementos que conslituyen 
esta posesion, y que pueden colocarse bajo los tres puntos princi
pales señalados por los autores antiguos: Nomen, tractatus, fama. 
Pero no se requiere la reunion de estas diferentes circunstancias y 
todo se reduce, respecto de los tribunales, á una cuestion de apre
ciacion: ¿es ó no constante que el reclamante era considerado como 
hijo de los padres que él se atribuye? Y la solucion de esta cues
tion, cualquiera que sea, no puede dar motivo á la censura del 
tribunal de casacion (sent. den. de 19 de mayo de 1830.). La pose• 
sion de estado basta, á falta de titulo (art. 520 cit.), en el senlido 
<le que el acta ó partida de nacimiento es el modo ordinario de pro
barse la filiacion. Pero no es preciso suponer aquí la pérdida ó no 
existencia de los registros para que se admita la prueba testimo
nial, segun el arl. 46 (2). Aun cuando existan registros sin altera• 
cion, la posesion de estado tiene bastante fuerza para que no baya 
lugar á preocuparse de la omision, que se repula entonces provenir 
de una simple negligencia. Sin embargo, cuando no hay titulo con-

(2) El arUeulo 320 en su primera redaccion decía: «Si los registros se 
han perdido, 6 si no se han llevado, basta la posesion constsnte del estado 
~el hijo legitimo. El Consejo de Estado generalizó la disposieion de la ley 
ton conocimiento de causa, admitiendo la prueba de esta posesion á falla 
ci1 lllulo. 
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forme á la posesion de estado, admite la ley á demostrar, si há 
Jugar, que esta posesion no es mas que consecuencia de error ó de 
fraude. 

206. De otra suerte ocurre si hay al mismo tiempo partida de 
nacimiento y posesion, conforme á este título (ibid, art. 522.). 
Cuando estos dos modos de prueba se prestan á si un mútuo apoyo, 
no puede disputarse el estado del hijo ni_ por terceros ni po_r_ el hijo 
mismo. Esta solucion, reclamada por el 10terés de la estab1l1dad de 
Jas familias, fué admitida-por la antigua jurisprudencia al principio 
del siglo XVIII (V. el informe to2 de Cochin, cuyas conclus1o~es 
fueron admitidas por sentencia de 9 de abril de t737.). Desgracta
damenle, como esto no era mas que un mero punto de doctrina, que 
no autorizaba texlo alguno, el favor que se prestaba á las personas 
hacia algunas veces que se derogase de un modo escandaloso. Se 
ha citado con frecuencia la rectificacion obtenida por Maria Aurora 
de la partida de nacimiento, sostenida por la posesiou, que la cons
tituia hija legitima de padres oscuros, para hacerse declarar b1¡_a 
adulterina del mariscal de Sajonia, condicion impuesta á un bri 
llante matrimonio, que se realizó efectivamente. El art. 522 ha 
cegado el manantial de semejantes abusos. No es esto decir, por 
otra parte, que sea necesaria esta disposicion en el dia para casos 

_ semejantes al de liarla Aurora; el principio que prohibe _investigar 
ó reconocer una 61iacion adulterina, atajaría semejantes pretensio
nes. Si es útil el arlículo, es para impedir que se reclame un es
tado cuya prueba fuera lícita, tal como la de un hijo natural ó de 
un hijo legítimo de olros padres, cuando el titulo y la posesion de 
eslado del reclamante son igualmente contrarios á su pretension. 

Mas para que el concurso del lilulo y de la posesion produzca 
este importante efecto, es necesario que se pruebe bien la iden
lidad de la persona respecto de la cual se reunen estas dos cir
cunstancias. Si hubo sustitucion de hijo despues de la inscripcion 
en los registros del estado civil, por ejemplo, mientras estuvo en 
casa de la nodriza, es aparente el concurso de la posesion y del ti
tulo, porque la posesion de estado que se invocara en favor del niño 
sustituido, no seria mas que un error, puesto que no se retieriria al 
niño inscrito en el registro. De otra suerte seria, si no fuera po,i
ble aislar la pQsesion del titulo, si no se alegase mas que una sus
litucion anterior á la confeccion de la partida de nacimiento. Sepa• 
rarse en este caso de la regla lutelar sentada por el arl. 3~2, seria 

• 
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abrir la puerta á reclamaciones peligrosas para venir en auxilio 
de algunas posiciones escepcionales (Burdeos, 4 de agosto de 
i857.). 

207. Finalmente, bien haya posesion de estado solamente, ó bien 
concurso de la posesion y del título, no debe perderse de vista que 
la prueba de la filiacioR' no conduce á la de la legitimidad sino en 
cuanto existe matrimonio entre los padres designados. Constando 
una vez la 61iaeion, quedarán dos puntos que acreditar: i. 0 La ce . 
Jebracion de un matrimonio entre el padre y la madre: 2.0 La vali 
dez de este matrimonio. Los hijos son quienes tienen que probar el 
becho de la celebracion. Si suponemos viviendo y capaces de espre
sarse á los dos padres, ó al menos á uno de ellos, los hijos estarán 
obligados, como toda otra parte interesada, á hacer la prueba di
recta por escrito, y en todos los casos en que la ley lo permite, por 
testigos. Si no existen padres en disposicion de poder indicar el lu
gar de la celebracion d"I matrimonio, ya hemos visto {núm. i98) 
que se permite á los hijos fundar la legitimidad en la posesion de 
estado de su padre y madre, como marido y mujer, combinada con 
su propia poses ion (Cód. Nap., art. -t.97 .). En cuanto al segundo 
punto, á saber, la validez del matrimonio, no corresponde á ellos 
demostrarla, porque todo matrimonio contraído debidamente se 
reputa válido; pero es claro, como ya hemos reconocido {n. 0 198), 
que sus adversarios tienen siempre la íacultad de atacarlo como 
nulo en el fondo, sin que en esto se pueda ver, en manera alguna, 
un ataque á la buena fé que supone la posesion de estado. Todo lo 
que debe hacer presumir esta posesion es que se ha contraído una 
uuion. ¿Pero podia contraerse? Esta es una cuestion de otro ór
den, sobre la cual no podria darnos luz alguna el hecho posterior 
de la posesion. Injustamente cita M. Denisart, como habiendo des
conocido el justo favor de la posesion de estado, una providencia 
del Parlamento de París del i2 de julio de 17i3, que rehusó reco
nocer como legitimo, no obstante haber título y posesion conforme, 
al hijo nacido del segundo matrimonio de nna mujer que no había 
justificado el fallecimiento de su primer marido. El Parlamento 
pudo ser muy riguroso presumiendo la bigamia; pero tuvo razon en 
no preocuparse ni de la posesion ni del título, que probaban la 
existencia, mas de ningun modo la validez del segundo matrimonio. 
En sentido 'inverso, una sentencia de Montpellier del ! de marzo 
de 1832 desechó con razon la accion que se dirigía á poner en cues-
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tion la existencia del matrimonio, cuando babia, además del título 
ó partida de nacimiento, posesion de estado, tanto de los padres 
como de los hijos; solamente no estuvo acertada la sentencia en 
atender al art. 33i y no al 191. 

208. Los hechos que constituyen la posesion de estado de hijo 
legitimo, deben regularmente emanar de los dos esposos. Habitual
mente será el marido quien dirigirá la educacion del hijo, y esto 
esplica porque menciona el art. 3M, especialmente al padre, no 
obstante ser conveniente, que se tome en consideracion igualmente 
los hechos relativos á la madre. ¿Qué deberá decidirse cuando los 
dos esposos han vivido separadamente, y existe la posesion respecto 
de uno de ellos? De11de luego, siempre que presenten los hechos al 
guna equivocacion, se deberá ver en ellos fácilmente la posesion de 
estado de hijo natural mas bien que la de hijo legítimo. Mas si re
sulta de las circunstancias de la cansa esta última cualidad, debe 
examinarse respecto de qué cónyuge se halla probada la posesion. 
Si es respecto del marido, dirémos sin vacilar con Merlín (Re
pert. v.• LEGITIMIDAD, Secc. 11, § IV, núm. 3), que la posicion 
del hijo es eminentemente favorable. Por el solo hecho de haberle 
tratado constantemente el marido como á hijo suyo legítimo, son 
eminentemente verosímiles su nacimiento en legitimo matrimonio, 
y en su consecuencia, su filiacion respecto de la majet. No hay 
duda, que el testo de Ulpiano (l. t. §. i2, D. de agnosc. lib.): 
o-Grande prrejudicium adfert pro filio confessio patris,» tiene poca 
iutoridad en nuestro derecho, puesto qne en Roma no babia hijos 
l~ítimos respecto de la madre, lo que hacia que tuviese menos gra
ve:lad su voto. Pero las antiguas sentencias citadas por Merlín 
(Loo. cit.), prueban que la jurisprudencia francesa ha dado 
sierr.pre grande importancia á la posesion de estado con res
pecto al marido. Mas duda ofrece la hipótesis inversa, pudiendo ser 
la mujer inducida mas fácilmente á tratar como hijo legitimo el fruto 
de un ~omercio irícito; mientras que el marido cometería el crímen 
de supcsicion de parto (Cód. peo. art. 3.15), atribuyendo asf un hijo 
á su mu;¡er. Pero se ha opuesto, que es una suposicion enteramente 
gratuita ~ existencia de una posesion de estado respecto de solo la 
madre; la posesion de estado es indivisible, y no podria existir, res
pecto de uno de los padres solamente (comp. París 25 de mayo 
de {85'!.). No es imposible, no obstante, que una mujer separada de 
hecho de su marido, trate á un hijo como legítimo, y tal era el carác-

30 
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ter del caso que dió lugar /i&la sentencia de 23 de agosto de 1812. En 
otro caso, juzgado por la audiencia de Tolosa el4 de junio de 1842, 
se ha consignado, que existía la posesion respecto del marido; pero 
añade la sentencia, que, aun cuando no existiera esta circunstancia, 
los principios de dereclw protegen al "reclamante; de donde se puede 
deducir, que respecto -de la madre, si interviniera ella sola en el 
pleito, los hechos de la posesion de estado, aunque refiriéndose á 
ella sola, probarían la legitimidad. Partiendo de este punto, muy 
controvertido, y que parece contradecir la sentencia del 23 de agos -
to de 1812, hemos juzgado en nuestra primera edicion, que seme
jante posesion de estado no tiene efecto con relacional padre; pero, 
en nuestra edicion segunda hemos reconocido, y en el dia tenemos 
mayor conviccion de ello, que la prueba testimonial de la maternidad 
hecha por quien no tiene titulo ni posesion, bastando segun vere
mos para acreditar la paternidad hasta que se deniegue ó desconoz
ca, es imposible reus&r el mismo efecto á la prueba de la materni
nidad que resultó de la posesion de estado. En último resultado, la 
sentencia que acredita de esta suerte la posesion de la legitimidad 
respecto de la madre, tiene mas fuerza que una simple confesion, 
puesto que debe darse con conocimiento de causa y contradictoria
mente con la familia paterna. Mas por el solo hecho de tener con
secuencias semejantes la posesion de estado justificada respecto de 
la madre, s~rá admitida muy difícilmente por los tribunales, debe
mos conresarlo. 

209. Si no hay título ni posesion, no hay otro recurso que la 
prueba testimonial directa de la filiacion. No dirigiéndose ya esta 
prueba sobre hechos públicos, como el de la posesion de estado, 
nuestra antigua jurisprudencia ha reusado admitirla, cuando se 
halla desprovista de todo adminículo. Uno de los monumentos mas 
notables que autorizan esta doctrina, es una providencia del Par -
lamento de París de {657, que, despues de haber desechado la de
manda para que se recibiera informacion de un cierto Jor~ de la 
Cruz, cuya pretension no se apoyaba en base alguna, le eondenó 
•á comparecer en persona en la sala ó tribunal á presencia del se
•ñor de la Porte, y de seis personas á su eleccion, para deelarar que 
•temerariamente y sin prueba, se ha dicho hijo del señor de la 
,Porte, de lo cual se arrepiente, y pide perdon á Dios, al rey y á la 
•justicia, y asimismo al señor de la Porte., Pero si desde el si
glo XVII se ha rechazado la prueba testimonial desnuda ó aislada, 
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respecto de la filiacion, no se han fijado tan pronto las ideas sobre 
las condiciones necesarias para autorizar el exámen de testigos. Al
gunos, preocupándose de lo que se ha establecido respecto de las 
convenciones, exigían un principio de prueba por escrito. Esta opi
nion se hallaba reproducida aun en el proyecto del Código civil; pero 
seria muy riguroso subordinar á la representacion prévia de un es
crito la justificacion de la filiacion legítima. Así se ha tomado un 
partido medio entre la ordenanza de Moulins, que exige un escrito 
respecto de las convenciones, y el derecho comun que permite sin 
condicion alguna la prueba de los hechos. Este sistema claramente 
espuesto desde 1691, en el segundo informe de D'Aguesseau, que 
ha contribuido á ganarle los votos, consiste en exigir, que haya 
por lo menos indicios graves para motivar la sentencia interlocuto 
ria que manda la informacion de testigos. A este sistema se ha ate
nido, pues, el Consejo de Estado en virtud de las observaciones del 
Tribunado. •A falta de título y posesion constante «dice el art. 52:5 
•del Código,, ó si ha sido inscrito el hijo ya bajo nombres falsos, ya 
•como nacido de padre y de madre desconocidos, puede hacerse por 
»testigos la prueba de la filiacion. No obstante, no puede admitirse 
•esta prueba, sino cuando hay principio de prueba por escrito, ó 
»cuando las pre.sunciones ó indicios que resultan de hechos desde 
,entonces constantes, son bastante graves para determinar la ad-
»mision.» · 

Por el solo hecho de contentarse el Código civil, conforme al 
último estado de la jurisprudencia, con presunciones graves en fa
vor del reclamante, se veia propenso á sostener aquí el carácter 
amplio del principio de prueba por escrito, admitido antiguamente 
Y rechazado en el dia respecto de las convenciones (ibid., artículo 
11.47), segun el cual, podia emanar el escrito basta de una persona 
no interesada en la controversia (núm. 165). En efecto, puesto que 
aqui pueden servir de base á la informacion de testigos, indicios· 
materiales, aunque solo emanen del adversario, hubiera sido incon
secuente ser mas severo respecto de los documentos escritos. , El 
•princpio de prueba por eserilo, dice el art. 314, resulta de los 
•títulos de familia, de los registros y papeles domésticos del padre 
»ó de la madre, de las actas ó escrituras públicas y aun privadas, 
~que ema:ien de una de las partes empeñadas en la controversia, 
o que hubiera tenido interés en ella si viviera á la sazoo., Así, eJ 
que reclaDIP, su estado respecto de una persona de quien se dice 
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hermano, podrá opooerle escritos que emaaen, no solo del padre ó 
de la madre, que son los legf tilDGS contradictores , sino tambien de 
un hermano, que no es en manera alguna el a11tor de la parte de. 
mandada. No hay mas que una sola hmitacion y es, que no se tie
~e en cuenta para nada lu declaraci!)Des lle terceros que no tienen 
interés en la cnestion. · 

P11esto qne el Código se m11estra aquí mas generoso q11e respec
to de las convenciones, en lo relativo al origen del escrito, no se 
debe suponer que baya sido mas riguroso en lo concerniente al ca
rácter del escrito invocado. Hánse suscitado, pues, indebidamente 
dudas en cuanto á la admisibilidad de las cartas, á causa de la es
presion actas públicas ó aun prir,adas, de que usa el art. 5~4. La 
palabra acta se emplea igualmente en materia de convenciones por 
el arl. t3,7, y no obstante jamás se ha dudado, que no se permita 
por derecho comun íundar en una carta un principio de prueba 
(Potbier, Oblig., oúm.,803). ¿Por qué babia de ser de otro modo, 
eua~do se trata de esas relaciones de familia, sobre las que puede 
arroJar tanta luz la correspondencia? (Caen 5 de julio de t843). 

2t0. ¿Se admitirá. que vengan los testigos á declarar sobre la 
tiliacion, como decide el art. 46 respecto de los nacimientos, matri. 
monios y defunciones, en caso de perderse los registros, sin que el 
reclamante alegue en su favor ninguna otra circunstancia mas que 
está perdida? Parece que el indicio grave debe conducir á una pro
babilidad y no á una simple posibilidad. Pues bien, el indicio que re . 
solla de la pérdida, es un indicio puramente negativo. El hijo pue
d~ haber sido i_nscri_to en bojas_ que hao sido destruidas. Pero ¿e~ 
cierto que fué 10scr1to? Nada autoriza á afirmarlo. Por eso la seo 
teucia denegatoria de ii de diciembre de t8:t7 ha tenido razon en 
no cooi;iderar al juez como obligado á admitir la prueba por terti
gos, por el solo hecho de perderse los registros. El art. 46 no e;ta
blece mas que una si'!lple facultad, y es preciso esplicar aq.if lo 
que hemos dicho sobre la posesion de estado (núm. iO~); to4o se 
reduce á una coestion de apreciacion. 

Pero: en sentido inverso, indicando la existencia de los regia. 
tros debidamente llevados otra filiacion, ¿no seria esto un costáculo 
~ra suministrar la pr~eba testimonial, en el caso en qut> es admi
s~ble, porqae el título sin la posesion no puede, así comio I& posesioo 
sm el tftolo, constituir una prueba indestructible? 

!H. Hemos opinado que la posesion de estado res,ecto de solo 
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la madre, si se prueba en for11a debida, hace presumir la paterni
dad. Al tratar de la prueba literal, examinarémos lu gra,es dili
cultades que se suscitan en el caso en que la partida de nacimiento 
no mencione mas que á la madre. Cuando no hay ni titulo ni pose
sion, resultará i~almente de la iníormacion la maternidad, puesto 
que la paternidad, aunque legitima, no es susceptible de prueba 
directa (f~ Pero, por sospechosa que sea la posieion del hijo que 
no ba sido inscrito ni reconocido por sus padres, no se debe supo
ner que los tribunales lo declaren ligeramente hijo le~itimo de la 
madre que él reclama. Si pues se baila legalmente probada la ma
ternidad , será un hect.o que le favorezca, pudi1mdo ponerse con 
r,onfianza bajo la égida de la presuocion que atribuye el marido por 
padre al hijo concebido durante el matrimonio (ibid., art. 3t!). La 
ley supone en erecto (ibid., art. 3i3) que corresponde á los adver
sarios probar que este hijo no nació por obra del marido: mas para 
esto, es preciso suponer que &e ha probado la maternidad respecto 
de todos los interesados. Esto es lo que resultaría del texto primitivo 
del art. 325, concebido en estos términos: , La ramilia á. que pre
tende pertenecer el reclamante ~erá admitida á combatit- su recla
macion por todos los medios propios para probar, no solamente que 
no es el hijo del padre, sino tambien que no es el hijo de la madre 
11oe reclama., La familia de que se trata es la ramilia paterna, la 
r,ual se halla autorizada para rechazar hasta la maternidad; porque 
respecto de la familia materna, DO podia haber duda. Esta facultad 
que lle concede á la familia paterna, es sumamente justa y se halla 
en perfecta armonfa con los principios sobre la autoridad de la co
sa juzgada. La ,ariacion que se hizo en esta redaccioo por el Tri
bunado, tuvo por objeto, DO ya ruodi6r.ar su pensamiento, sino 
aclararlo. «La prueba contraria, dice el ar\. 323 actual, te podrá 
,hacer por todos los medio<: conducentes para acreditar que el que 
• hace la reclamacion no es hijo de la que él dice ser 110 madre, ó 
•igualmcote probada la maternidad, que no es hijo del marido de 

(1) Habría prueba, no ya del hPcho miamo de la paternidad, sino de 
su rl'conocimieolo casi inmediato, si el marido, como acontece con fre
cuencia, hubiera anunciado con solic1tu<1 ó premura á la familia el emba• 
nzo de so mujer,-, que estu,iera bien comprobada la identidad del re
clamaote con el niño, cuya concepcion hubiera sido proclamada de esta 
suerte. Entonces se debería considerar generalmente la paternidad como 
probada de una manera positin. 

■lll5iiu. UII 
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•la madre.• Nadie duda que se haya querido conservar la regla 
que quiere que la maternidad se pruebe en juicio contradictorio 
con las dos. familias. Pero toda la fuerza del artículo se dirige ac
tualmente sobre el otro punto, sobre la paternidad. Probada la ma
ternidad, se puede usar de todos los medios conducentes para acre
ditar que no existe la paternidad legitima. ¿Acaso se ha querido 
ensanchar el círculo en que se halla estrechada de ordi,1ario la ac
cion para desconocer al hijo? 

Para sostener la negativa se invoca, ya el texto que babia de 
los medios conducentes y no de los medios escepcionales; ya las 
observaciones del Tribunado, donde no se trata de los nuevos casos 
de desconocer al hijo, sino tan solo de la estension que debe darse 
á la autoridad de la cosa juzgada. La otra opinion, adoptada mas 
generalmente, se apoya desde luego en el conjunto del art. 325. 
¿Es natural creer que se hubiera hablado de todos los medios con
ducentes para acreditar la falta de paternidad, si solo se hubiera 
querido hacer una simple remision á las reglas restrictivas del ca
pítulo precedente? En cuanto á las observaciones del Tribunado, es 
verdad que no han versado sobre este punto. Pero ¿qué se debe 
deducir de esto? Estas palabras: todos los medios conducentes, etc., 
no pertenecen al Tribunado, sino á la redaccion primitiva, cuya 
trascendencia hay siempre que apreciar. Finalmente, dejando á un 
lado el texto y la parte histórica del artículo, veamos, si á pesar de 
todo, tiene algo de estremada la estension propuesta. Se puede 
desconocer al hijo ó por imposibilidad física ó por imposibilidad 
moral. Nada hay que añadir en cuanto á la primera imposibilidad. 
En cuanto á la segunda, la restriccion de la ley (ibid., art. 3!5) 
consiste en exigir, salvo el caso de separacioo de cuerpos, regu
lado en el dia por la ley de 6 de diciembre de !850, la prueba de 
la ocultacion del nacimiento, para que sea admisible el desconoci
miento del hijo. Pues bien, en el caso en cuestion, no babria necesi
dad de justificar esta circunstancia. Pero ¿qué cosa mas natural? 
¿No hay á falta de título y de posesion á la vez, una posicion insó
lita, que supone casi siempre un nacimiento oculto? En el caso or -
dioario de desconocerse al hijo por adúltero, probada la ocultacion 
del hijo, se admite al marido á proponer todos los hechos oportu
nos para justificar que no es él su padre; tales son los términos del 
artículo 3i3. Estas presunciones son casi idénticamente las mismas 
que las que emplea el art. 525; medios oportunos para acreditar. 
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Esia similitod en los textos, cuando las dos posiciones ofrecen una 
perfecta analogía , ¿ no conduce insensiblemente á uimilar á la 
~cultacion la falta de título y de posesion de estado? (t). La juris
prudencia admite en efecto contra el hijo que no tiene títulos ni po
sesion de estado, la facultad de probar la falta de paternidad por 
todos los medios posibles (V. Burdeos, t2 de íebrero de 1838; de
negatoria de 9 de noviembre de i809, y sobre esta última senten
cia, Merlin, Cuestiones de derecho, V. L11G1T11110Ao, §. XI). Podría, 
no obstante, objetarse qoe esta facultad misma de desconocer al 
hijo el marido, parece revelar una 61iacion adulterina, lo cual oca
sionaría que no se recibiera al hijo su reclamacion. Pero la simple 
facultad de desconocer al hijo eventualmente, no podría poner obs · 
táculo á un derecho. Para paralizarlo seria preciso suponer que he
chos ya constantes ó subsistentes, le atribuyen una paternidad que 
el buen éxito de su reclamacion baria considerar adulterina (Véase 
sent. deo. de 15 de febrero de !839, 22 de enero de !840 y 22 de 
febrero de t043). 

Por derecho español se prueba tambien la filiacion legitima por medio 
de la partida de bautismo que consta en los libros 6 registros que llevan 
en cada parroquia los curas párrocos y donde asientan los nombres de los 
bautizados, si son hijos de le~ltimo matrimonio ó naturales, y las demás 
circunstancias que requiere el Concilio de Trento, recibido como ley en 
España, y la real órden de 1.~ de dieiembre 1837 y demás publ(cad~s pos· 
teriormente sobre esta materia. Este documento es de gran eficacia para 
la prueba de la 61iacioo, por las circunstancias que comprende, y precau
ciones que se toman para estend~rlo, puesto que como dice un nota lile es
critor, l'.lS párrocos deben para formar estas partidas con exactitud, ase• 
gurarse de la identidad y procedencia del b'lutizado por el mismo padre y 
~n su deíecto por las personas que asistieron al parto, 6 por el dueño de 
la casa en que parió la madre, sino se hallaba en su domicilio. As( es que 
la nuen ley de Enjuiciamiento civil art. 280, ha der.larado documentos 
públicos espresa y terminantemente dichas partidas, as( como las de ma · 
1rimonio y demás sacramentales, dadas por los párrocos con referencia á 

( t) Esta induccion adquiere una fuerza singular, si se refiere á lo ocur• 
rido en el Consejo de Eslado, donde se interrumpió la discusion del capi
tulo t.• del titulo de la Paternidad, para ocuparse del capitulo 11, con el 
objeto de examinar la materia en su conjunto. De esta disciplina general 
ha salido el principio, que en caso de fraude reserva al marido 6 á sus 
herederos todas las pruebas propias para combatir la presuneion de pater• 
nidad. Este principio ha sido espresado por dos nuens disposiciones, una 
de las cnales se ha añadido al art. 313, y la otra ha formado sola el ar• 
ticulo 3!5. 
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los lil11Pf ,uroqulalel. &.lo .-arljdu ~en cemo lu dem'8 cartas pú• 
blicas olor~ P!lr eacribulo, ser impugnadaA en juicio por loa ,ieios t1 
defectoa de que adolezcan, tanto ea el Jo1ldct come en le ferma, 198'18 •· 
presameote 18 ha deelando por H8lleCÍI del Tribunal Supremo de bti• 
cia de tQ de setiembre lle 18H. 

Si se negara al hijo la filiacioo, cuya declaracioo, seiroo hemos didlo, 
cooall en la mencionada partida, ,uec1e pan la pre•• hacer uo de la 
testifical J demb qee establece el derecho. 

A falta de partida, p por oo haber registros p6blicos 6 por haberse 
perdido 6 haber sido fals18cad1 aquella, 6 caá1rdll no 11udiese ffrillcane la 
prueha de la 61iacio• ,or aquel medio, 118 probará haciendo 0001'81' q1,1e 
el hijo ba puado y sido t111itlo como ~l~imo por 101 padrea, eato es, pqr 
la pose,ion de estado de hijo legitimo. Esta posesioo H el goce p6blleo que 
todo ioditiduo paede tener dellogar qee oetlpa en la aocledad y en la fa
milia. La pose1io1 p6blica J eonstaDte es una praeba 1olicieote. para acre• 
dillr la liliacioa, J ale,ia ea todos loa casos la cuestiou sobre la identidad 
de la persona, ,inieodo 6 aaegurula. Esta posesion ae acredita por una 
reuniOtl de círcon11tanci11 que cencurnn 6 probarla, talea como el uso 
constante del apellido del padre, coa anueacia de élle y el trato que como 
tal hijo ha recibido de su padret de so familia y del p6blico. ltstos estremos 
podrio acr~itarse por °'.edio ae testigos J ~m,, pruebas que reconoce el 
derecho. 

Mas la prueba de la 61iaciou no es 11Jficiente para probar la legitimi • 
liad, segun indica M. Bonnier en el núm. 207. Es necesario para ello pro
bar ademb, que el hijo es fruto del matrimonio ,61ido de sus padres, y 
habido en tiempo b6bil por medio de la prueba directa de la partida de ma
trimonio, 6 6 faha d11 ésta por medin de loa testigos que presenciaron so 
celebracioo, J dem6s c1101 ea que e■ aqal admitida esta prueba, 6 por 
medio de la posesioo de estado de los padres combinada con II propia del 
hijo, segun indica 11. Boonier en dicho núm. 207. (V. la A. al núm. 202). 

Debemos adnrtir en eata materia, que no rigiendo por nuestro dere
cho coastituido la regla que en el ínncá de que 1181 necesario en ciertos 
calOI par■ que tenga logar la preella de testi8os, un principio de prueba 
por escrito, no tienen aplicacioo entre nototro■ 111 doctriuas que sieata 
M. Boanier referentes 6 dicha regla. 

El proyecto del Código civil de t851 contiene dispo■ieiooes 10,iosas 
A las espuestas, si bien eoa algoou limitaciouea importantes, calcadas en 
la legislaciou fnncesa. 

Segun ,u ut. 109, cla fllíacioa de los hijos legllimtl ae prueba por la 
partida de lleutitmo, y en so ddfecto por la poeeeion COf!IStaote del estado 
del hijo l9RÍlimo.• La partida ele baoti11110 hace f6 en juicio 11gun el u
tlcalo 3441 de dicho proyecto, 111 bien p1111deo, 1188ºª él miffllO, ser redar
l!Üid&s con arreglo 6 lo dispuesto eu el CMigo de procedimiento,. Dicha 
partida contiene, no solo el nacimiento del t11Jo1 atoo tambten la declara
cioo d-. su llliacion, segQD los arta. sao J 35A Ge dicho proyecto. Para el 
caso de no haber partida, ha preYisto el ar&. a,1 eapueeto en las adiciones 
anteriores. 

Nadie puede nclamar 10 Ntado ce111ario al que re111l1,t de au partida 
de nacimteotl, 1i eata guarda c:oaformidad coa la postlion de estado; f 
o ingone puede i11pus1ula en el IDilmo cuo: art. 11 1. 

A falte de lee melliee de jotti8caeioa 91pree1dol eo los artlcaloa pre· 
ceclenlel, 6 li ea la partida llaatisDI IIIJ 118DDI falNdad 6 OIIÚ8ÍOD 8D 
C1111lto 6 los noml>ree de IOI padrea puede acreditarse la liliacion por \el-
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1
8f, 11emb pr!~ que baya un principio de prueba por escrito 6 iodici'os ~ 
uos •0 econ,i que coostea desdo loe ,un· 

a~misioo de esta prueha. Ro el caso de :':J 1~¡:0~:lea que ~mieodeo la 
:~:c:~c~ª~!'!uiera pruebas legales: . art. t t. t.' :~:r:~:~n~: ~~ 
\érmio~ me,lio ,Jtr!ª,!:i~~!n~:!'ri:~t::qc~: :~ ;~~Jo proyedcto1 ~dopt6 uo 
de pérdula de la partida de bautis an p~ra a m11tr en caso 
pio de prueba por escrito cuaodolDo 1~ prae~a. de test1g~•• Habr6 princi-
pleoa ilen indicios ó conjeturas prob:~1!ºq~rito~I que s1u f~rmar -prueba 
pueda hacer sospechoso su testimoni • e oo e,eo consigo nada qne 
mil el hecho litigioto. v. el art 12:3 e; :ºª palabra, . que hagan Terosi
tic_alo 317, que bayao muerto elpadre°y la o eds ne_~&U(O, como eo el ar
cr1tos. ma re ..., quien emanen los es-

La prueba de la filiacioo no basta por 1 1 . . 
midad, la cual ae n8e por las dispoaicioo 5d~o II P•~¡1ast1licar la legit[
bro: art. ti 7. V. la aJicioo inserta ,es _cap. . • tit. 111 de este h
(A. del T.) coot1ouac1on del núrn. 202.-
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